
prevenidas en esta ley , incurrirá en la mulla de 
5oo rs. vn. y será ademas responsable de los 
perjuicios que se sig3n á las partes, si se decla-
ra nula. Palacio de ¡as Corles 3i de Mayo de 
i83--~Mar;io de los üeros, Presidente.—Fran-
cisco Javier Ferro Montaos, Diputado Secreta-
rio.—Pió Laborda, Diputado Secretarios Por 
tanto mandamos á todos lus Tribucales. Justi-
cias, Gefes, Gobernadores y demás autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, decual -
quera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas; sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, v dispondréis se imprima publi-
que y circulc.=YO LA REIÜÍA GOBERNA-
DORAsEslá rubricado de la ,heal mano.=Ea 
Palacio á 4 de Junio de i85.7-~Lo que comu-
nico á Y. S. de Beal orden para so inteligencia 
y efectos correspondientes á so cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Junio de íSoy.zzJosé Landero.—Sr. Regente 
de la Audiencia de Granada.,, 

En su vista se acordó su cumplimiento: y pa-
ra su debida y exacta ejecución por parte délos 
Jueces de primera instancia del territorio de es-
ta Audiencia , se les dirije con esta fecha las ór-
denes correspondientes. Pero siendo una ley, cu-
ya observancia toca también á todcs los fun-
cionarios del poder judicial, espero que V. S. 
se servirá disponer se inserte e» el Boletín oñ-

;.».iuud pata que se te ae toda la pu-
blicidad posible. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Granada ai de Junio de 1837.—José 
Francisco Morejou. 

vira mim.~ 1x0. 

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia , se han comuni-
cado á este superior tribunal las Reales órde-
nes siguientes. 

,,Ministerio de Grada y Justicia.-—El Sr Se-
cretario del Despacho de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar en 29 de Majo úl-
timo me dijo lo siguiente.—Los Sres. Diputados 
Secretarios de las. Cortes con iecha a8 del cor-
riente dicen á este Ministerio de mi interino car-
go lo que sigue. —Enteradas las Cortes del 
oficio que de orden de S. M. nos dirijió V. E. 
con fecha de is de Marzo próesimo pasado coa 
motivo de lo representado por el tribunal de co-
mercio de la Ciudad de Cádiz , se han servido 
declarar que estando vigente el artículo 28a de 
la Constitución no hay duda -en que los Alcal-
des constitucionales deben ejercer el oficio de 
conciliadores en los negocios mercantiles como 
lo ejecutan en los demás en virtud del espresa-
do artículo y decreto de las Cortes de 18 de 
Mayo de 1821, .'que seJuila restablecido. 4)c 

acuerdo de las Co'rles lo cotoonicamos á V. E. 
para que elevándolo á conocimiento de S. M. se 
sirva disponer lo conveniente á su cumplimien-
to.—-Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido resolverlo traslade 
á V. £. para ios efectos correspondientes en. 
ese Ministerio. Lo que de Real orden participo 
á V. S. para su inteligencia la de ese Tribunal j 
fines cousiguientes. Dios guarde á V. S- mu-
chos aüos. Madrid 6 de Junio de 1807.—Lin-
dero.-—Sr. liegeo te de la Audiencia de Granada.» 

Otra. luítu. 117. 
„Ministerio de Gracia y Justicia.—Para que 

tenga cumplimiento una Real orden comunica-
da porel Ministerio de la Gobemacion d* la Pe-
nínsula , se ha.,servidoS. M resolver que to-
das las antodidades dependientes del de mi car-
go , precedida la oportuna liquidación, espidan 
á favor del ramo de correos las correspondien-
tes certificaciones en que se haga constar las 
cantidades que esten debiendo á dicha rente por 
valores de correspondencia de oficio. De Real or-
den lo digo á V. S. para inteligencia deese tri-
bunal y efectos oportunos Oíos guarde í V.S. 
muchos años. Madrid 11 de Junio de i837 ;— 
Landero^Sr. Regente déla Audiencia de Granada,, 

Otra uúm. 118. 
Ministerio de Gracia y Jasticia.:nLGi Sres. 

Secretarios de las Cortes ~ r.'c. *uc3 
me dicen lo siguiente. Las Cortes hantomado ea 
consideración una esposiciop.de I). José Diez 
Cabria D. JoséJimenez y otros notarios de rei-
nos en que manifiestan que tomaron ea arren-
damiento ofi(30? A; T*c*£»iOl»S del suprimido 
Consejo.de Castilla j se ecsaminaron á título 
de los mismos, obteniendo iaego el de notarios 
de reinos -con pago del fiat y demás derechos 
establecidos, y sequejan deque caducados dichos 
oficios por la supresión del Consejo de Castilla, 
sus dueños Ies apreoaian.aLpago.de sus arrien-
dos por lo qae-pidea el restablecimiento de los 
decretos déla época anterior reía ti vos á los de sa 
clase, y que habiendo, satisfecho los derechos 
correspondientes á la notaría de reinos, no-se 
Ies impida ejercer susoficios.-de notarios, no.de-
biendo ser de peor coadiciou que, los¿ oficiales 
de Ia esliaguida sala de Alcaldes de la ReaLCasa 
y Corte , que estinguida esta, tuvieron ingreso 
en los juzgados de .primera instancia y sigaea 
ejerciendo como- escribanos.' En su vista- las 
Cortes han tenido á bien declarar , quelos daer 
ños de las espresadas receptorías del suprimido 
Consejo de. Cas tilla,, sehallaaen. el caso de sor 
lícitar que se les reconozcacomo acreedores 'del 
Estado por -el valor de ellas., -con/ arralo- ául¿ 
que se -halla establecido para .todos;, los .-sécaos 
eaageaados ¿e la, Coreaa quecos Receptores 
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